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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05657/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el ciudadano xxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, contra la respuesta emitida por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, que en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. El uno de noviembre de dos mil veintiuno EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00786/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“SOLICITO LAS GRABACIONES DEL C5 ENTORNO A LA PERSECUCIÓN DEL ACTOR xxxxxxxxxxxxxxxxxx MEJOR CONOCIDO COMO “xxxxxxx” EL PASADO VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2021 EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA PARTICULARMENTE EN LA AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA.” (Sic)

[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Modalidad de entrega: vía SAIMEX.

II. El doce de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, a través del oficio número DSPYTM/EJ/4179/2021, dirigido al titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ambos del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, mediante el cual hace saber lo siguiente:

“… me permito comunicarle que no es de la competencia jurisdiccional la Autopista Chamapa-Lecheria, por tal motivo es imposible atender favorablemente su petición.

Así también, se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, que a la letra dice:

Queda estrictamente prohibido proporcinar a los particulares, copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imágenes de voz y video que se captan, son exclusivamente para autoridades judiciales y administrativas en el ámbito de sus respectivas competencias.”

III. Inconforme con la respuesta, el doce de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:

“NO SE ENTREGA LO SOLICITADO” (Sic)

Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:

“SE NIEGA LA INFORMACIÓN BAJO EL ARGUMENTO DE UN REGLAMENTO.” (sic)

IV. Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso de revisión citado al rubro se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Ponente SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

Por lo que el dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley en mención, la Comisionada Ponente acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, el veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, remitió el archivo denominado RECURSO DE REVISION 5657.pdf, con el cual rinde su informe justificado, en el que ratifica la respuesta dada a la solicitud de información hecha por EL RECURRENTE, mediante el oficio DSPYTM/EJ/4179/2021, cuyo contenido, en lo medular, ha sido transcrito en el Resultando II. 

Es de precisar que EL RECURRENTE no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran, ni aportó pruebas, ni realizó alegatos de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se inserta.
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VI. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por maternidad de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el doce de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción; así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


VII. Derivado del transcurso del término legal para que este Órgano Garante emitiera la resolución que conforme a derecho correspondiera y con el objeto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el doce de enero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión 05657/INFOEM/IP/RR/2021, por un periodo de hasta quince días hábiles, con fundamento en lo establecido por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad.	
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 178[footnoteRef:1] prevé que el solicitante de la información, podrá interponer el recurso de revisión ante este Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud de información, ya sea que lo haga por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o a través de medios electrónicos. Teniendo un plazo de quince días hábiles para la interposición del recurso, contados a partir del día siguiente a aquel en que fue realizada la notificación de la respuesta.  [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta…”    ] 


Es así que, conforme al expediente electrónico que motiva el recurso de revisión que nos ocupa, al RECURRENTE le fue notificada la respuesta dada a su solicitud de información, el doce de noviembre de dos mil veintiuno, siendo que el recurso de revisión fue interpuesto el mismo día, sin que dicha situación sea obstáculo para tenerlo por interpuesto en tiempo.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el doce de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que se tuvo por notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

Lo anterior tiene sustento en la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión, sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

TERCERO. Legitimación del Recurrente para la Presentación del Recurso de Revisión.
Al entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información pública y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve en este acto; de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido tienen correspondencia.

Por lo tanto, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aunado a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

CUARTO. Análisis de los Requisitos de Procedibilidad. 
Una vez valorada la legitimación del RECURRENTE, corresponde revisar que la interposición del recurso de revisión cumpla con los extremos legales de procedibilidad.

Así, en primer término, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, al actualizarse las hipótesis previstas en las fracciones VII y IX del artículo 179 de la ley de la materia, que la letra establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…”
(Énfasis añadido)	

Ya que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión en estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO señaló no tener competencia jurisdiccional para generar la información solicitada, además de existir la prohibición legal, en su caso, para proporcionarla; en tanto que, de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE al interponer el recurso de revisión citado que se resuelve, lo hizo porque no se le entregó la información solicitada al negársela con base en un Reglamento. Lo que será materia del estudio de fondo que se haga en la presente resolución; atento a ello, este Órgano Garante considera que se colma el supuesto en mención para promover el recurso de revisión.

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedencia, de igual manera el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los requisitos de forma que debe cumplir el recurso de revisión, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Del análisis realizado, se advierte que se acredita el cumplimiento de los requisitos formales referidos en el numeral transcrito, ya que el recurso de revisión fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por último, conforme al análisis que precede, no se advierte que en el presente caso se actualice alguna de las causales de improcedencia[footnoteRef:2] o sobreseimiento[footnoteRef:3] que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”]  [3:  “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: I. El recurrente se desista expresamente del recurso; II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”] 


QUINTO. Estudio y Resolución del Asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX lo que a continuación se señala: 

“SOLICITO LAS GRABACIONES DEL C5 ENTORNO A LA PERSECUCIÓN DEL ACTOR xxxxxxxxxxxxxxx MEJOR CONOCIDO COMO “xxxxxxxxxx” EL PASADO VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2021 EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA PARTICULARMENTE EN LA AUTOPISTA CHAMAPA-LECHERIA.” (Sic)

[bookmark: _GoBack]En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número DSPYTM/EJ/4179/2021, dirigido al titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por el Comisiario de Seguridad Pública  Tránsito Municipal, ambos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante el cual se informa lo siguiente: 

“… me permito comunicarle que no es de la competencia jurisdiccional la Autopista Chamapa-Lecheria, por tal motivo es imposible atender favorablemente su petición.

Así también, se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, que a la letra dice:

Queda estrictamente prohibido proporcinar a los particulares, copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imágenes de voz y video que se captan, son exclusivamente para autoridades judiciales y administrativas en el ámbito de sus respectivas competencias.”
Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado lo siguiente: 

“NO SE ENTREGA LO SOLICITADO.”(Sic)

En el mismo acto expresó como motivos o razones de inconformidad, lo que a continuación se señala: 

“SE NIEGA LA INFORMACIÓN BAJO EL ARGUMENTO DE UN REGLAMENTO.” (sic)

Es de precisar que, durante la substanciación de este recurso de revisión, EL SUJETO OBLIGADO rindió el correspondiente Informe Justificado en los términos del archivo RECURSO DE REVISIÓN 5657.pdf que adjuntó en el SAIMEX, con el que ratifica su respuesta primigenia.

En tanto que EL RECURRENTE, omitió realizar manifestaciones que a su derecho conviniesen, ofrecer pruebas o formular alegatos.
 
Por lo que con las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE al promover el recurso de revisión, su solicitud primigenia, la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO y con las manifestaciones que hizo en el informe justificado, resulta procedente entrar al estudio del asunto para verificar si con la respuesta puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información que requirió EL RECURRENTE. 

Así, por una parte, EL RECURRENTE señala que EL SUJETO OBLIGADO le negó la información que le solicitó, basandose para ello, en lo que establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, que textualmente refiere:

“Artículo 58. La autoridad competente que requiera copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, deberá realizar su solicitud por escrito al Centro de Control debidamente fundada y motivada, indicando lo siguiente: 
I. La posición de la cámara, precisando la calle, cruce con calle, colonia y municipio. 
II. Fecha del video requerido. 
III. Intervalo de tiempo del video requerido. 
Queda estrictamente prohibido proporcionar a los particulares, copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imágenes de voz y video que se capten, son exclusivamente para autoridades judiciales y administrativas en el ámbito de sus respectivas competencias.”
(Énfasis Añadido)

Y por otra parte, el SUJETO OBLIGADO manifestó no tener competecia jurisdiccional en el tramo de la Autipista Chamapa-Lecheria, siendo ese el motivo por el cual no puede atender favorablemente la petición, además del señalamiento que hizo con base en el precepto legal citado en el párrafo anterior.

De modo que, este estudio lógico-jurídico, comenzara por verificar si EL SUJETO OBLIGADO tiene o no, competencia para generar, poseer o administrar la información que le fue solicitada, esto es, si las grabaciones que se llevan a cabo a través de las cámaras de videovigilancia que, en su caso, existan en las imediaciones de la Autopista Chamapa-Lecheria, estan a cargo del Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4) del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza.

Ya que, de no actualizarse la comptencia del C4 del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza para generar, poseer o administrar dicha información, resultaría innecesario entrar al estudio de las razones o motivos de inconformidad expresaros por EL RECURRENTE, pues la competencia es el presupuesto necerario para entrar al estudio de la negativa de la información, en la que, de ser el caso, haya incurrido el sujeto obligado.

En ese tenor, la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, establece el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicación a favor de la seguridad publica, regulando su ubicación, instalación y operación.

Y correspondera al Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Computo (Centro de mando Estatal o Municipal) la videovigilancia que hagan a través del uso, localización y operación de videocámaras para grabar o captar imágenes, con o sin sonido, en lugares públicos o privados con acceso al público, tal como asi se advierte de lo dipuesto por los artículos 1 fracción I, 2 fracciones I, II y III y 20, de la referida Ley que a contunación se transcriben:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público y de observancia general en todo el territorio del Estado de México y tiene por objeto establecer la bases de coordinación entre las instituciones de seguridad pública del gobierno del Estado de México y de los municipios de la entidad, en el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicación en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública y sus fines son:
I. Regular la ubicación, instalación y operación de equipos u sistemas tecnológicos a cargo de las instituciones de seguridad pública.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones: Conjunto de recursos humanos y de herramientas tecnológicas modernas, que facilitan el rápido acceso a los usuarios de seguridad pública. 
II. Centros de Mando Municipal: A las áreas que se encargan de operar el sistema de emergencia 066, la consulta de la base de datos, así como de administrar y controlar el sistema de videovigilancia municipal.
III. Centros de Mando Regional: A las áreas que se encargan de administrar y operar el sistema de emergencia 066, la consulta de la base de datos, así como administrar y controlar el sistema de videovigilancia regional.

Artículo 20. La videovigilancia tiene por objeto regular el uso, localización y operación de videocámaras para grabar o captar imágenes con o sin sonido, en lugares públicos o en lugares privados con acceso al público, en materia de seguridad pública. 
Las formas de captación y grabación por los cuerpos de seguridad pública estatal, municipal y de seguridad privada que sean autorizados, se establecerán de conformidad con el Reglamento. 
La videovigilancia en vías públicas, será función exclusiva de los cuerpos de seguridad pública estatal y municipal.”

Al respecto, los artículos 27 y 28 del Reglamento de la Ley en cita, que en seguida se transicriben, prevén las atribuciones de los Centros de Mando Regional y Centros de Mando Municipal del Centro de Control, Comando, Comunicaciónes y Computo, de entre las que se advierte, para ambos casos, la atención y visualización de las imágenes captadas por las cámaras de videobigilancia urbanas móviles o fijas. 

“Artículo 27. Los Centros de Mando Regional deberán: 
I. Atender, canalizar y dar seguimiento a las llamadas de emergencias recibidas a través del Sistema de Atención a llamadas de Emergencia 066, así como los reportes de vehículos robados y la activación de las alarmas de emergencia escolar, de conformidad con el protocolo de atención que emita el Centro de Control. 
II. Atender y visualizar las imágenes captadas por las cámaras de videovigilancia urbana móviles o fijas.
III. Operar, procesar y custodiar los equipos de grabación o medio tecnológico análogo, digital, óptico, electrónico o cualquier sistema de videovigilancia que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido, en espacios privados pero de uso público. 
IV. Operar la plataforma de geolocalización de unidades para atención de emergencias. 
V. Operar los aplicativos de alerta vehicular, vehículos robados y recuperados. 
VI. Utilizar los medios tecnológicos disponibles a su alcance para validar y difundir los protocolos y alertas con las que se cuenten. 
VII. Utilizar sistemas actuales que permitan obtener un alto porcentaje en la continuidad y eficacia de los sistemas de radiocomunicación, contando con un mecanismo de coordinación regionalizado para lograr la interconexión en una sola red de radiocomunicación.”

“Artículo 28. Los Centros de Mando Municipal, deberán: 
I. Atender, canalizar y dar seguimiento a las llamadas que sean recibidas a través del Sistema de Atención a llamadas de Emergencia 066, de conformidad con el protocolo de atención que emita el Centro de Control. 
II. Atender, canalizar y dar seguimiento a los apoyos que sean requeridos por el Centro de Control o los Centros de Mando Regional de las llamadas recibidas por el Sistema de Atención a llamadas de Emergencia 066. 
III. Visualizar, atender y dar seguimiento a las denuncias que sean recibidas a través del Sistema de Denuncia Anónima 089, canalizadas por el Centro de Control y que correspondan a su ámbito territorial, hasta su total conclusión. 
IV. Atender y visualizar las imágenes captadas por las cámaras de videovigilancia urbana móviles o fijas. 
V. Operar, procesar y custodiar los equipos de grabación o medio tecnológico analógico, digital, óptico, electrónico o cualquier sistema de videovigilancia que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido, en espacios privados pero de uso público. 
VI. Operar la plataforma de geolocalización de unidades para atención de emergencias. 
VII. Visualizar y dar seguimiento a los aplicativos de alerta vehicular y vehículos robados y recuperados. 
VIII. Utilizar los medios tecnológicos disponibles a su alcance para validar y difundir los protocolos y alertas con las que se cuenten. 
IX. Utilizar sistemas actuales que permitan obtener un alto porcentaje en la continuidad y eficacia de los sistemas de radiocomunicación, contando con un mecanismo de coordinación regionalizado para lograr la interconexión en una sola red de radiocomunicación. 
X. Obtener el Informe Policial Homologado y alertamiento oportuno de las áreas correspondientes con la finalidad de mantener actualizada permanentemente la base de datos en plataforma mexiquense.

Lo que en concordancia con lo establecido por el artículo 115, fracción III, inciso h)[footnoteRef:4], de la Constitución Política de los Estaos Unidos Mexicanos y el artículo 122[footnoteRef:5] de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, las fucultades otorgadas a los centros de mando municipal deberá ser ejercida en la demarcación del propio municipio, siempre que se trate de espacios publicos o privados con acceso público de índole municipal, es decir, que no sean jurisdicción de la Federación o del gobierno estatal. [4:  Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;
]  [5:  Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento 
] 


Y en el caso que nos ocupa, EL RECURRENTE fue enfatico en señalar el lugar respecto del cual solicitaba las grabaciones del C5, esto es, de la Autopista Chamapa-lechería que es un tramo carretero a cargo de Caminos y Puentes Federales de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, tal como se aprecia de las siguientes imágenes obtenidas de la pagina de internet app.sct.gob.mx.
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Por ende, de existir cámaras de videovigilancia en esa zona, la videovigilancia que se haga a través del uso, localización y operación de videocámaras para grabar o captar imágenes, con o sin sonido, no es competencia del C4 del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza.

En ese sentido y de conformidad con lo establecido por el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá garantizarse el efectivo acceso a la información que esté en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad, siempre que corresonda al ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios, excluyéndose por ende, cualquier acto de autoridad que no sea de su competencia. 

Aunado a ello, interpretando a contrario sensu lo que establece el artículo 18 de la Ley de la materia, si dentro de la facultades del SUJETO OBLIGADO, no esta la videovigilancia que se haga a través del uso, localización y operación de videocámaras para grabar o captar imágenes, con o sin sonido, en la Autopista Chamapa-Lechería, por corresponder un tramo carretero federal, en consecuencia tampoco existe la obligación de documentar cualqueir acto que derive del uso, localización u operación de videocámaras instaladas en dicho lugar.

Por tanto, ni siqueira puede haber la presunción de que la inoformación exista ya que no se refiere a una facultad, competencia o función a cargo del SUJETO OBLIGADO.

En ese sentido, al no tener facultad o competencia EL SUJETO OBLIGADO para generar, poseer o administrar la información que le fue solicitada, es inconcuso que se entre al estudio de los argumentos vertidos por EL RECURRENTE al momento de interponer el recurso de revisión que en este acto se resuelve.

Ya que los mismos se hicieron consistir en que EL SUJETO OBLIGADO, le nego la información al RECURRENTE, aduciendo que, conforme al artículo 58 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, esta prohibido proporcinar a los particulares, copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imágenes de voz y video que se captan, son exclusivamente para autoridades judiciales y administrativas en el ámbito de sus respectivas competencias.

Pues la negativa de la información no es una negativa en si, en la que EL SUJETO OBLIGADO deba demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino que no existe facultad o competencia alguna que le imponga al SUJETO OBLIGADO el deber de generar, poseer o administrar la información que le fue solicitada.

En mérito de todo lo expuesto, ante lo infundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo dable es CONFIRMAR la respuesta que el SUJETO OBLIGADO dio a la solicitud de acceso a la información.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, 186 fracción II y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00786/ATIZARA/IP/2021 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

JMV/CCR/BLA/DEMF/VGR
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Chamapa - Lecheria

Concesionario: BANOBRAS-FARAC
Operador CAPUFE

Longitud (km): 27.346 Tipo de via Autopista
Croqus de a via Click para ver imagen

Tramos de Operacién
e —rre—rtme L Longitwd o) ] cesen ] Ubleacién caseta |

Chamapa.- Locheria 2738 LecheriaiChamapa ++300127+200
Chamapa- Locheria 2738 .
Chamapa - Madin 13639 MadiniChamapa 13+800127+200
Chamapa- Lago do Guadalups. 230 Lago Gpe./Chamapa S+00027+200
Chamapa- Atzapén 17841 Atzapén(Chamapa 9+850127+200
Chamapa - San Matso Nopala 603 NopalsiChamapa 21420027200
) 3003 Chamapa 274200
Ciprases - Locheria 24303 Ciprasos 20243
Ciproses - Lago do Guadalupe 19304 Ciprases 20243
Ciprases - Atzapin 14830 Ciprases 20243
Ciprases - Madin 10637 Ciprases 20243
Ciproses - San Matso Nopala 3037 Ciprases 20243
San Mateo Nopala - Lecheria 21308 LocheriaNopala 443001214200
San Mateo Nopsla - Lago da Gusdalupe 16357 Lago Gpe.Nopala S+000121+200
San Mateo Nopala - Aizapin 1802 AtzapéniNopala 98501214200
San Matoo Nopala - Madin 7500 MadiniNopaia 13+800121+200
Medin -Lochrla 12706 Lacheriaadin 1+300113+800
Madin - Atzspin 4200 Atzapéniadin 9+850113+800
Madin -Lago do Guadalupe. 8757 Lago Gpe.Madin S+00113+800
Atzapén - Lochoria 9508 LocheriaAizapén 14300194850
Alzapén - Lago de Guadslupe asss Lago Gpo JAtzapén s+000/9+850
Lago de Guadalupe - Lechoria prey LacharislLaga Gps. 14300154000
Retomo Locheria 1200 Lacharia 14300
Lomas Verdes - Lecheria. 20077 .
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